
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
16940 Decreto-ley 3/2024, de 24 de mayo, de medidas urgentes de simplificación y 

racionalización administrativas de las administraciones públicas de las Illes 
Balears.

I

El artículo 103.1 de la Constitución española de 1978 establece que la 
Administración pública sirve con objetividad a los intereses generales y actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sumisión plena a la ley y al derecho.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, las administraciones públicas deben respetar en su actuación el 
principio de racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las 
actividades materiales de gestión, lo que comporta la eliminación de los trámites 
innecesarios.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa al mercado interior (conocida como Directiva Bolkestein) marcó como 
objetivo simplificar los procedimientos y los trámites en los estados miembros. Respecto 
a los procedimientos y trámites, indicaba que se debe tener en cuenta su necesidad, 
número, posible duplicación, costes, claridad y accesibilidad, así como las dificultades 
prácticas y retrasos que podrían generarse en relación con el prestador de que se trate.

A pesar de la abundante normativa respecto de la necesidad de una Administración 
eficaz y eficiente, la burocracia, inicialmente entendida como una organización regulada 
por normas que establecen un orden racional para distribuir y gestionar los asuntos que 
le son propios, se ha vuelto en una Administración ineficiente a causa del papeleo, la 
rigidez y las formalidades superfluas.

El exceso de intervencionismo y control por parte de todas las administraciones no 
solo afecta a la libertad individual de los ciudadanos, sino también a los indicadores de 
competitividad, dado que las cargas administrativas implican, al fin y al cabo, costes 
administrativos para las empresas y la ciudadanía.

Por esto, el Gobierno de las Illes Balears considera que los trámites administrativos 
deben limitarse a los pertinentes y no deben suponer una dilación indebida del 
procedimiento. Con este objetivo, resulta imprescindible analizar si todo lo que las 
administraciones públicas de las Illes Balears solicitan a la ciudadanía es necesario, a fin 
de evitar las consecuencias negativas que la superabundancia de cargas y trabas 
burocráticas tiene sobre la productividad y la competitividad de la economía.

De esta manera, las políticas de simplificación y racionalización administrativas 
constituyen un compromiso y un objetivo del Gobierno de las Illes Balears, que se 
afronta desde una triple vertiente.

En primer lugar, es del todo imprescindible avanzar en la simplificación 
procedimental. Eso implica fusionar procedimientos conexos para evitar duplicidades; 
suprimir procedimientos que han perdido la finalidad originaria; reformular las bases del 
procedimiento desde el punto de vista de la simplificación, mediante la aplicación en los 
mecanismos de control de los principios de proporcionalidad de la intervención 
administrativa, de racionalidad administrativa y de salvaguardia de los intereses de la 
ciudadanía y el interés general; impulsar el régimen jurídico de las comunicaciones 
previas y las declaraciones responsables como alternativa a las autorizaciones 
administrativas; y precisar el contenido que deben tener los informes técnicos, para 
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Artículo 60. Modificaciones de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. Los apartados 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, quedan modificados de la 
siguiente manera:

«1. La elaboración de estudios, anteproyectos y proyectos de obras de 
carretera se puede llevar a cabo bien directamente por medios propios de la 
administración promotora de la actuación, bien a través de un contrato, encargo de 
gestión o convenio, de acuerdo con las disposiciones vigentes. Estos documentos 
se tienen que redactar bajo la dirección o inspección y supervisión del órgano de 
la administración promotora de la actuación competente para ser aprobados, y los 
tienen que suscribir personas profesionales técnicas competentes.

2. La resolución o acuerdo de iniciación de los trabajos de redacción de 
estudios y proyectos a que se refiere el apartado 1 anterior implica la declaración 
de utilidad pública y de la necesidad de ocupar con carácter temporal los terrenos 
necesarios para ejecutar los trabajos de reconocimiento técnico, geológicos, 
geotécnicos, arqueológicos y cualquier otro que sea necesario para redactarlos.

También implica la urgencia de la ocupación, siempre que se haya formulado y 
tramitado, de acuerdo con la legislación de expropiación forzosa, la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos que sea necesario ocupar y se 
hayan cumplido todos los requisitos previos que la mencionada legislación exige 
con carácter general.»

2. El artículo 18 de la Ley 5/1990 mencionada queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 18. Efectos de las actuaciones previstas en los instrumentos de 
ordenación territorial y de la aprobación de los proyectos de carreteras.

1. La previsión de manera concreta de obras de carreteras en los 
instrumentos de ordenación territorial, de acuerdo con el artículo 16 de la 
Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, implica su declaración 
de utilidad pública a efectos de lo que prevé la legislación sobre expropiación 
forzosa.

2. La aprobación de los proyectos de carreteras redactados de acuerdo con 
las determinaciones de esta ley implica la declaración de utilidad pública o interés 
social, la necesidad de ocupación y la declaración de ocupación urgente de los 
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, a efectos de lo que 
prevé la legislación de expropiación forzosa, así como la ocupación temporal y la 
imposición o la modificación de servidumbres.

3. La declaración de la utilidad pública o el interés social, de la necesidad de 
ocupación y de la urgente ocupación también se refieren a los bienes y derechos 
que se comprendan en el replanteamiento del proyecto y en las modificaciones de 
las obras que se puedan aprobar con posterioridad.

4. A fin de que se produzcan los efectos que establecen los apartados 2 y 3 
anteriores, los proyectos de carreteras y, si procede, las modificaciones 
correspondientes tienen que incluir la definición del trazado y la determinación de 
los terrenos, de las construcciones y de los otros bienes y derechos que se estime 
necesario adquirir u ocupar para la construcción, la defensa o el servicio de la 
carretera y la seguridad de la circulación, y también la relación de las personas 
propietarias de los bienes o de los derechos afectados.»
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3. El artículo 20 de la Ley 5/1990 mencionada queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 20. Expropiaciones.

1. Las expropiaciones o las ocupaciones temporales de bienes y derechos, 
así como la imposición o la modificación de servidumbres que, si procede, sean 
necesarias para ejecutar las obras de carreteras a que se refiere esta ley, se 
efectúan de acuerdo con la legislación estatal vigente en materia de expropiación 
forzosa, y sin perjuicio de las determinaciones específicas que se contienen en 
esta ley y de las adecuaciones necesarias a la estructura organizativa propia de 
las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En caso de que, por el hecho de no establecerse como efecto de algún 
acto aprobatorio de los previstos en esta ley, en el procedimiento de expropiación 
se requiriera la adopción de un acuerdo de urgente ocupación de bienes y 
derechos, y cuando la administración expropiante fuera un consejo insular o un 
municipio, el trámite mencionado de declaración de urgente ocupación de bienes y 
derechos exigido en la legislación de expropiación lo tiene que adoptar el consejo 
ejecutivo de los consejos insulares o el pleno del ayuntamiento, respectivamente.

3. La administración titular se subroga en la posición jurídica de la persona 
expropiada a efectos de su derecho al aprovechamiento urbanístico que 
corresponda a los terrenos expropiados.

4. No procede la reversión de terrenos que se hayan expropiado de acuerdo 
con esta ley y que se hayan convertido en innecesarios para la prestación del 
servicio vial si resultan afectados por el planeamiento urbanístico o de ordenación 
territorial con otra finalidad de utilidad pública o de interés social y se cumplen las 
circunstancias establecidas por la legislación estatal vigente.»

CAPÍTULO XIII

Medidas específicas relativas a la financiación de Palma

Artículo 61. Modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de 
Palma.

El artículo 142 de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de Palma, 
queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 142.

Se establece una cláusula de garantía para compensar la capitalidad de Palma 
mediante la siguiente financiación especial:

a) Las instituciones públicas autonómicas con ámbito competencial en el 
término municipal de Palma tienen que garantizar una aportación anual no inferior 
a treinta millones de euros para Palma como compensación de los costes de 
capitalidad. Esta cuantía anual estará formada por las aportaciones del Fondo de 
Cooperación Local que le correspondan más la cantidad adicional que sea 
necesaria.

b) Para complementar el nivel de infraestructuras, instalaciones y servicios 
asociados al carácter de capitalidad que tiene el municipio de Palma, la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene que prever anualmente en los 
presupuestos inversiones directamente territorializadas en el municipio de Palma e 
inversiones indirectas vía aportaciones a los consorcios que se creen al amparo 
de esta ley por un importe de, como mínimo, el 16 % del total de las dotaciones 
consignadas para inversiones reales en los presupuestos del sector público 
autonómico.
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